LEY Nº 6.949.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Facúltase al Ministerio de Producción Infraestruc�			tura y Medio Ambiente, para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacienda y Finanzas, otorgue a los producto�res agropecuarios de Jáchal e Iglesia, préstamos en Certificados de Crédito Fiscal (CREFI), por un monto total de pesos quinientos mil ($500.000). la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería será la dependencia responsable de la instrumentación de esta línea de crédito, la que se otorgará en forma proporcional a la superficie bajo cultivo, uniforme y equitativa a cada uno de los producto�res.-








ARTICULO 2º.-	Los préstamos otorgados deberán ser reintegrados 


			por sus tomadores en la misma denominación (CREFI) en veinticuatro (24) meses, con doce (12) meses de gracia y un interés del 1,5% anual sobre saldos.-








ARTICULO 3º.-	Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finanzas 


			para que realice los ajustes presupuestarios pertinentes.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a veintinueve días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve.-


W.F.











